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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSE DEL GUAVIARE - GUAVIARE 

950013189001 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Radicado: 950013189001- 2015 00219 00 
Demandante: VÍCTOR JESÚS GAVIRIA BEJARANO 
Demandado: CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR GUAVIARE 

La Secretaría del JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
JOSE DEL GUAVIARE., procede a efectuar la liquidación de costas dentro 
del proceso de la referencia: 

De la siguiente forma: 

AGENCIAS EN DERECHO $ 542.715.75 correspondiente al 
15% de la condena 

TOTAL $ 542.715.75 

SON: Quinientos cuarenta y dos mil setecientos quince pesos con 
75/100 

NANCY EL 
Se e aria 

ENO 

Constancia Secretadal: La anterior liquidació de costas se fija en lista 
de traslado, hoy  .11 9 JUN 2022  a la horá de las (07:30 A.M.) y 
permanecerá en la Secretaría del Juzgado a disposición de las partes por el 
térmúlo legal , de Tres (3) días, .puyo cómputo se inicia el día 

J. JUN 2022  y vence el día 4 JUN ¿u¿2  a las cinco de la 
Tarde (05:00 P.M.). Articulos 1 6 y 446 del C.G.P. 
Conste. 
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